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El presente documento contiene las NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES del 
PLAN ESPECIAL DE ACTUACIÓN URBANA DE LOS CASCOS DE BAZTAN. Su 
contenido se ajusta a lo requerido en el  Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Foral de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo y en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

El PEAU de los Cascos de Baztan, en el que se encuadra este documento, ha sido 
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Aroztegia

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

1.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



1.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.1 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.1 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



1.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.1



1.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Antzaborda

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

2.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio, mejorar la calidad del espacio público y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



2.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.2 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.2 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



2.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.2



2.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Urrasun

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

3.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



3.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.3 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.3 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



3.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. Además, se incluyen como elementos de interés los siguientes:

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.3



3.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Apaioa

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

4.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



4.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.4 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.4 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



4.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. Además, se incluyen como elementos de interés los siguientes:

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.4



4.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.
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5.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.5 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.5 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



5.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.5



5.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.
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6.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.6 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.6 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



6.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.6



6.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.
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7.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.7 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.7 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



7.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.7



7.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.
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8.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.8 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.8 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



8.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.8



8.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.
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9.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.9 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.9 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



9.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.9



9.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Iñarbil

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

10.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



10.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.10 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.10 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



10.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. Además, se incluyen como elementos de interés los siguientes:

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.10



10.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Gorostapolo

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

11.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



11.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.11 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.11 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



11.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. Además, se incluyen como elementos de interés los siguientes:

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.11



11.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Oharriz

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

12.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



12.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.12 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.12 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



12.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.12



12.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Almandoz

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

13.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio, mejorar la calidad del espacio público, garantizar la continuidad de recorridos peatonales adecuando la travesía a un uso más

local y cotidiano una vez solucionado el acceso a la cantera y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



13.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.13 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.13 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



13.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.13



13.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

Dentro del suelo urbano se delimitan las siguientes actuaciones de intervención pública, para las cuales se prevé un sistema de expropiación: AIP

Alm 1

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Zigaurre

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

14.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



14.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.14 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.14 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



14.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.14



14.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Zuaztoi

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

15.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



15.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.15 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.15 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



15.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.15



15.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Bozate

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

16.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio, mejorar y permeabilizar la trama urbana existente, generar pequeñas bolsas de aparcamiento y facilitar la rehabilitación de

viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



16.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.16 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.16 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



16.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. Además, se incluyen como elementos de interés los siguientes:

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.16



16.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Ziga

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

17.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio, mejorar la calidad del espacio público y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



17.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.17 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.17 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



17.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.17



17.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Aintzialde

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

18.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



18.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.18 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.18 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



18.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. Además, se incluyen como elementos de interés los siguientes:

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.18



18.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Berroeta

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

19.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



19.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.19 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.19 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



19.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.19



19.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Ariztegui

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

20.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio, mejorar la calidad del espacio público y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



20.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.20 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.20 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



20.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. Además, se incluyen como elementos de interés los siguientes:

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.20



20.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Lekaroz

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

21.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio, mejorar la calidad del espacio público y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



21.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.21 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.21 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



21.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.21



21.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

Dentro del suelo urbano se delimitan las siguientes actuaciones de intervención pública, para las cuales se prevé un sistema de expropiación: AIP

Lek 1

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Etxerri

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

22.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio, mejorar la calidad del espacio público, garantizar la continuidad de recorridos peatonales y facilitar la rehabilitación de

viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



22.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.22 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.22 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



22.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.22



22.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Amaiur/Maya

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

23.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio, regular la construcción de anexos, mejorar la calidad del espacio público y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



23.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.23 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.23 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



23.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.23



23.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.

Las siguientes determinaciones, que no tienen carácter vinculante, se establecen a modo de recomendación:  - Asegurar la conexión de la calle

Mertxede en la U.E.-A1.2 con un ancho de 9m, de los cuales 5 serían para aparcamiento en batería y 4 serían para un carril de coexistencia que

permita el paso de vehículos en ambas direcciones.



Gaztain Aitzano

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

24.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



24.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.24 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.24 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



24.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. Además, se incluyen como elementos de interés los siguientes:

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.24



24.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Arraioz Mardea

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

25.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio, mejorar la calidad del espacio público y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



25.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.25 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.25 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



25.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. Además, se incluyen como elementos de interés los siguientes:

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.25



25.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Arizkun

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

26.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio, paci�car las vías de trá�co intenso, garantizar la continuidad de recorridos peatonales y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



26.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.26 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.26 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



26.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. Además, se incluyen como elementos de interés los siguientes:

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.26



26.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

Dentro del suelo urbano se delimitan las siguientes actuaciones de intervención pública, para las cuales se prevé un sistema de expropiación: AIP Ari

y AIp Ari 2

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Erratzu

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

27.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio, mejorar y permeabilizar la trama urbana existente, paci�cación del trá�co rodado y continuidad de recorridos peatonales en la

travesía, conectar zonas aisladas y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



27.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.27 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.27 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



27.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.27



27.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

Dentro del suelo urbano se delimitan las siguientes actuaciones de intervención pública, para las cuales se prevé un sistema de expropiación: AIP Err

1, AIP Err 2 y AIP Err 3

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Oronoz Mugairi

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

28.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio, garantizar la continuidad de recorridos peatonales, paci�car del trá�co rodado en la travesía, mejorar la calidad del espacio

público, conectar zonas aisladas y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



28.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.28 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.28 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado salvo por la Unidad de Ejecución UE Boz 1, que se categoriza como Suelo Urbano No

Consolidado..

2.6 Categorización del suelo urbano



28.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.28



28.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

Dentro del suelo urbano se delimitan las siguientes actuaciones de intervención pública, para las cuales se prevé un sistema de expropiación: AIP

Oro 1, AIP Oro2A, AIP Oro 2B, AIP Oro 3 y AIP Oro 4

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Irurita

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

29.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio, paci�car las vías de trá�co intenso, garantizar la continuidad de recorridos peatonales y facilitar la rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



29.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.29 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.29 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

En primera línea de la carretera NA-121-B de Irurita, la ocupación máxima será de 420m2.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado salvo por la Unidad de Ejecución UE Iru 1, que se categoriza como Suelo Urbano No

Consolidado..

2.6 Categorización del suelo urbano



29.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. 

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.29



29.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

Dentro del suelo urbano se delimitan las siguientes actuaciones de intervención pública, para las cuales se prevé un sistema de expropiación: AIP Iru

1 y AIP Iru 2

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.



Elizondo-Elbete

Itinerarios peatonales
Conexión territorial

Nuevas conexiones

Camino escolar

Acciones propuestas
Reurbanización y renaturalización

Pacificación

Modificación de alineaciones

N

Propuesta sobre el espacio
público y la red viaria

Núcleo:

30.1

1. Criterios y objetivos de intervención

Objetivos, criterios de ordenación y condiciones de desarrollo

Fachadas activas

Tipologias de tejido
1. Casco urbano

2. Casco rural

3. Núcleo disperso

4. Transición

5. Ensanche

Propuesta sobre
la red de equipamientos

Parcelas de equipamientos

 
Pequeños espacios públicos
de nueva creación

Ordenacion de espacios libres publicos
Zonas verdes

Espacios públicos estanciales

Preservar el patrimonio, mejorar y permeabilizar la trama urbana existente, paci�car el trá�co rodado en la travesía, conectar zonas aisladas y facilitar la

rehabilitación de viviendas.

Propuesta sobre la
edificación

Conjuntos Urbanos de Interes

Elementos protegidos
BIC

Propuesta de BIC por el POT

Edificaciones protegidas por el PM
Grado I

Grado II

Nuevos elementos de interés patrimonial
Ermita

Lavadero

Actuaciones de Intervención Pública (AIP)
y Unidades de Ejecución (UE)

Actuaciones urbanísticas

Propuesta sobre el patrimonio
y el paisaje



30.2

2. Régimen urbanístico

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.30 correspondiente al documento "7. Planos".

A continuación se expresa la super�cie total de cada una de las tipologías de parcelas pormenorizadas:

2.1 Condiciones de delimitación y determinación de la ordenación pormenorizada

La cali�cación pormenorizada de las parcelas queda re�ejada en el plano PO-2.30 correspondiente al documento "7.Planos"

2.2 Ámbitos de actuación

2.3 Edi'cabilidad física de las parcelas pormenorizadas

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual.

La edi�cabilidad urbanística será la establecida bien en las correspondientes Normas del Plan Municipal que se reproduce en el art.13 de las Normas

Urbanísticas Generales del presente Plan Especial, bien en el planeamiento pormenorizado que se promueva en su desarrollo.

Dentro del ámbito se consolida la edi�cabilidad física actual. La regulación de edi�cabilidad viene determinada por los documentos grá�cos y las

determinaciones recogidas en el Titulo Tercero de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

2.4 Condiciones reguladoras de la parcela y la forma de la edi'cación

2.5 Condiciones de uso

Las establecidas en el el art.8 de las Normas Urbanísticas Generales del presente Plan Especial.

En primera línea de la carretera NA-121-B de Elizondo, la ocupación máxima será de 420m2.

La totalidad del ámbito es Suelo Urbano Consolidado .

2.6 Categorización del suelo urbano



30.3

Protección del patrimonio

Fueras de ordenación

Con carácter general, las edi�caciones serán objeto de conservación, admitiéndose la renovación o sustitución cuando:

- La asignación a una parcela de una altura o fondo edi�cable inferiores a los existentes en la actualidad suponga la inadecuación urbanística del

volumen preexistente. En estos casos, la edi�cación no queda fuera de ordenación, sin perjuicio de que cuando se sustituya o renueve, deban

respetarse la altura y fondo edi�cable previstos por el PEAU.

- La asignación a una parcela de una altura y/o fondo edi�cable superiores a los que presentan en la actualidad, en la medida en que se establecen

como parámetros máximos y no obligados, no conlleva, en el supuesto de que se encuentre edi�cada, la inadecuación urbanística de la edi�cación

preexistente. Dicha edi�cación podrá ser rehabilitada sin modi�car su con�guración volumétrica actual y  ampliada hasta alcanzar el volumen

otorgado por el Plan.

2.7 Régimen de conservación, renovación y protección 

La regulación de las medidas especí�cas de protección del patrimonio se establece en las Normas Particulares.

Las edi�caciones protegidas son las indicadas por el PM, recogidas en el plano PO-2. Además, se incluyen como elementos de interés los siguientes:

Las edi�caciones fuera de ordenación se recogen en el plano PO-2.30



30.4

3. Régimen especí'co de ejecución

4. Determinaciones fuera del ámbito del PEAU

Intervenciones singulares sobre el espacio público

3.1 Régimen de ejecución y programación general

De acuerdo con la estrategia de la evolución urbana y  la ocupación del suelo en el término municipal, se prevé el desarrollo de los ámbitos o

parcelas aún no desarrollados dentro del horizonte temporal de programación del Plan Municipal.

Dentro del suelo urbano se delimitan las siguientes actuaciones de intervención pública, para las cuales se prevé un sistema de expropiación: AIP Eli

1, AIP Elb 1, AIP Elb 2, AIP Elb 3 y AIP Elb 4

3.2 Plazos

El plazo establecido para el desarrollo y edi�cación de las actuaciones de dotación pública es de ocho años.

3.3 Condiciones de actuación

Las actuaciones de nueva edi�cación o sustitución de las actuales se realizarán por ejecución directa, con las salvedades expresadas en el PM.

3.4 Régimen de urbanización

Las condiciones de urbanización complementarias de las actuaciones asistemáticas serán las determinadas en el presente Plan Especial o en su

defecto las recogidas en los proyectos de edi�cación.

3.5 Coe'cientes de ponderación de usos

Se señalan con carácter general en el Documento 4. Estudio Económico al objeto de la simulación que se realiza sobre la viabilidad económica del

PGOU.

3.6 Régimen de obtención, ejecución y abono de los sistemas locales públicos 

El conjunto de los terrenos del ámbito urbanístico destinados a dotaciones públicas de la red de sistemas locales que no estén sobre suelo público,

se obtendrán por expropiación, salvo los que se encuentren dentro de Unidades de Ejecución, que serán obtenidos por cesión.

Las siguientes determinaciones, que no tienen carácter vinculante, se establecen a modo de recomendación:- Asegurar un camino escolar directo y

seguro hacia la zona de Plazaburu, Berekoetxea, Balda en el desarrollo de la U.E.-8 en previsión de que la calle Aita Donostia se convierta en

principal. 

- Asegurar un ancho de al menos 9.5m para la Avda. Padre Donostia en el desarrollo de la U.E.-7A












































